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PRESENTACIÓN DE LA PRESIDENCIA 

 
El año 2018 ha estado marcado por la elección de la nueva Junta de Gobierno, sustituyendo 
Lourdes Menacho (COPESA), en la presidencia, a Xavier Puig (CEESC).  
La etapa de reflexión estratégica y revisión del Modelo de Consejo ha finalizado para iniciar un 
nuevo período de visibilización y regulación de la profesión. 

Con el inicio de este nuevo mandato se ha abierto el proceso de revisión del Reglamento de 
Régimen interno que se cerrará en la Asamblea General de 2019. 
 

Ejes prioritarios del Plan de Trabajo 2018: 
  
1. Ejecución de las medidas aprobadas y diseño de nuevas estrategias para avanzar en la 
Regulación de la profesión y la aprobación de los Estatutos Generales del CGCEES. 

 

2. Cierre del debate sobre el Modelo de Consejo tras la reflexión estratégica, fijando la misión, 
la visión y los valores. 

 

3. Cierre del VII Congreso Estatal de Educación Social e incorporación de las principales 
propuestas y conclusiones al futuro Plan Operativo del CGCEES. 

  
El trabajo realizado por los Colegios y el CGCEES en los 10 años de su existencia para regular la 
profesión desde el ámbito territorial, estatal e internacional (los contenidos de los Congresos, 
legislación sobre los ámbitos de actuación, evaluación de profesiones reguladas, informe del 
estado de la profesión a nivel europeo, aprobación de los estatutos del CGCEES, relaciones 
con Administraciones, Universidades y partidos políticos, etc.), nos ha aportado el 
conocimiento para realizar un acción directa y solicitar una Ley propia para la profesión, que 
establezca un marco para garantizar el Derecho y el ejercicio de la misma. En 2018, se ha dado 
continuidad a la campaña informativa sobre la Ley del Derecho a la Educación Social que se ha 
concretado en la petición de apoyo a corporaciones locales, parlamentos y responsables 
políticos.  
  
La Asamblea del CGCEES determinó una estrategia centrada en la incidencia política ante el 
poder legislativo tras la respuesta recibida del ejecutivo, que deriva la regulación a favor de 
otro poder del Estado. En ese sentido, se ha acordado utilizar todas las vías posibles que 
ofrece la Constitución para debatir la necesidad de una Ley que reconozca el derecho a la 
Educación Social. 

 

Se ha establecido contacto con varios Parlamentos Autonómicos para que asuman la iniciativa 
de la creación de la Ley de Educación Social estatal, analizando la implicación en el proceso de 
petición de ley desde el ámbito municipal y el autonómico.  
Se han realizado reuniones con los partidos políticos para presentar la petición de Ley y 
motivar su debate en el Congreso de los Diputados.  
 
El proceso de aprobación de los Estatutos definitivos del CGCEES sigue tramitándose ante el 
Ministerio correspondiente sin que hasta la fecha se haya resuelto el desacuerdo con la 
Administración respecto al texto. Se han analizado distintas alternativas sobre cómo llegar al 
consenso con relación al informe del Consejo de Estado.  
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En lo que respecta a incidir para la regulación de la profesión, se ha elaborado una propuesta 
conjunta con el Consejo General de la Psicología aportando la incorporación de las 
profesiones sociales en la futura Ley de protección integral frente a la violencia contra la 
infancia. 
  
Con el objetivo principal de establecer puntos de encuentro entre territorios y coordinar el 
trabajo en red de los distintos colegios, se ha organizado la I Escuela de Otoño del CGCEES, 
pensada como escuela de formación dirigida a las Secretarías Técnicas de los Colegios y a las 
Presidencias y miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios. 
 

Como miembros de la Alianza Científico-Profesional por el Estado del Bienestar (ACEB), se ha 
participado en el grupo de Educación, para aportar en las propuestas al Pacto Educativo 
Estatal. Este grupo se reunió a finales de año con la presidenta de la Comisión de Educación. 

 

La Asamblea General Ordinaria de 2018 tuvo como eje principal la Ley de Educación Social y la 
estrategia a seguir en la hoja de ruta marcada.  
 

El Día Internacional de la Educación Social se ha celebrado por primera vez en dos territorios 
distintos, Valencia y Toledo, y se han entregado por separado los premios otorgados en el IV 
/ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ άaŜƳƻǊƛŀƭ Toni Juliàέ aplicando el criterio de 
cercanía de las personas premiadas. 

 

La relación con la Unión profesional se ha centrado en incorporar la definición de nuestra 
profesión en el marco de la propuesta que realizan para la futura Ley de Colegios y Servicios 
Profesionales. En la linea de trabajo de regulación de la profesión se ha participado en un 
espacio donde se ha tratado la evaluación de las profesiones reguladas y el test de 
proporcionalidad 
 
Sigue la colaboración con la SIPS y el trabajo conjunto para realizar un estudio de la profesión 
en el Estado.  
 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

La Secretaría General, con el apoyo de la secretaría técnica, y en el ejercicio de sus funciones, 
ha gestionado la convocatoria, organización, preparación de documentos y redacción de las 
actas de las reuniones del CGCEES, de las cuales se relacionan tipo y fecha en el apartado 
correspondiente.  

En cumplimiento de lo anterior se ha mantenido comunicación con las entidades sobre 
acuerdos, aportaciones, solicitudes y demandas, especialmente de los asuntos y acuerdos 
tomados en la Junta de Gobierno, todo ello a través de la secretaría técnica.  

 

Se ha facilitado la dinamización de comunicados y posicionamientos que han sido requeridos 
o motivados por la misma Junta de Gobierno.   
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El uso cada vez más eficaz de la videoconferencia ha permitido la periodicidad mensual de las 
reuniones de la Junta de Gobierno, mejorando aspectos como la conciliación y la 
sostenibilidad en nuestra organización. 

Por último, la Secretaría General se ha coordinado con la secretaría técnica y económica del 
CGCEES en las demandas de las entidades, en aspectos relativos al personal del CGCEES y con 
la propia tesorería, a petición de ésta, en cuanto a la gestión de recursos humanos del CGCEES 
y el presupuesto. 

 

 
COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO (HASTA LA ASAMBLEA G.O. DE 12 DE MAYO DE 
2018) 
 
XAVIER PUIG SANTULÀRIA 
PRESIDENCIA 
 
Mª JESÚS CALVO DE MORA GONZÁLEZ/LETICIA SÁNCHEZ AMIGO 
VICEPRESIDENCIA 
 
Mª DOLORES SANTOS PONCE 
SECRETARIA PRIMERA 
 
Mª PAZ CALVO GARCÍA 
TESORERA 
 
ANTONIO BALSA URÓS 
VOCAL DE INTERNACIONAL 
 
FERNANDO BLANCO MANZANO 
VOCAL DE FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
 
FRANCISCO MÉNDEZ COLMENERO 
VOCAL DE SITUACIÓN PROFESIONAL Y SOCIOLABORAL 
 
VICENT FAUBEL AIGÜES 
VOCAL 
 
SOFÍA RIVEIRO OLVEIRA 
VOCAL 
 
 
COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO (DESIGNADA EN LA ASAMBLEA G.O. DE 12 DE 
MAYO DE 2018) 
 
LOURDES MENACHO VEGA 
PRESIDENTA 
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XAVIER PUIG SANTULÀRIA 
VICEPRESIDENTE 
 
MANUEL TORRICO RUÍZ 
SECRETARÍA PRIMERA 
 
VICENT FAUBEL AIGÜES 
TESORERÍA 
 
FRANCISCO MÉNDEZ COLMENERO 
VOCAL  
 
RICARDO PÉREZ ROBLES 
VOCAL 
 
JOAQUÍN MARTÍN GARCÍA 
VOCAL 
 
NOELIA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 
VOCAL 
 
 
REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
ASAMBLEA GENERAL 
 
Asamblea General Ordinaria. 12 de mayo (Madrid). 
 
JUNTA DE GOBIERNO 

27 de febrero (videoconferencia) 

26 de marzo (videoconferencia) 

03 de mayo (videoconferencia) 

22 de mayo Extraordinaria (videoconferencia) 

05 de junio (videoconferencia) 

07 de julio (Madrid) 

06 de septiembre (videconferencia) 

10 de octubre (videconferencia) 

25 de octubre (videconferencia) 

13 de diciembre (videoconferencia) 
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IMPULSO PROFESIONAL 

 
PRESENTACIÓN DE INFORMES, MEMORIAS Y PLANES DE TRABAJO POR PARTE DE LAS 
VOCALÍAS.  

La Vocalía de Situación Profesional y Socio-laboral destaca por sus aportaciones en los 
convenios de ámbitos como protección y reforma y en la relación con las entidades sindicales, 
en especial con CCOO, con vistas a la consecución de un acuerdo de regulación de la categoría 
en los ámbitos mencionados. Colaboración también en otros temas, como los vinculados al 
pacto de Educación. 

La Vocalía Internacional no cuenta actualmente con vocal en la JG por lo que la labor de 
representación y relación con la AIEJI ha sido asumida por la presidencia del CGCEES. Se ha 
participado en la reunión de la AIEJI celebrada en Sevilla donde se han expuesto los objetivos 
del CGCEES y se ha solicitado su implicación en la regulación de la profesión en el ámbito 
internacional, un estudio sobre las bases comunes de formación en el ámbito europeo y el 
estudio de la situación de la profesión.  

El Comité de Comunicación ha realizado un encuentro presencial y siguen con la actualización 
y reorganización del área, principalmente en la web, las redes sociales, la revista RES, y la 
campañŀ ŘŜƭ 5Ɲŀ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ōŀƧƻ Ŝƭ ƭŜƳŀ ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ƻŎial: Dignidad y Derecho de 
ƭŀ /ƛǳŘŀŘŀƴƝŀέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ #EdusoDay2018. 

 

 

RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
 
REUNIONES 
 

- CONSEJO GENERAL DE PSICOLOGIA Y CONSEJO GENERAL DEL TRABAJO SOCIAL. 
- MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD. DIRECCIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS A LA FAMILIA Y LA INFANCIA. 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA. 
- MINISTERIO DEL INTERIOR. SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES 

PENITENCIARIAS. 
- CONGRESO DE LOS DIPUTADOS-GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDOS 

PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA. 
- FESP-UGT. 

 
PARTICIPACIÓN EN ACTOS EXTERNOS 

 
- I JORNADAS SOBRE PRÁCTICUM Y PRÁCTICAS PROFESIONALES. UNED-SEVILLA (16-17 

noviembre de 2018). 
- JORNADAS DE SERVICIOS SOCIALES. UN DERECHO FUNDAMENTAL. CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS (22 noviembre de 2018). GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE 
UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA. 
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- PRESENTACIÓN TARJETA SOCIAL UNIVERSAL (13 de diciembre de 2018). FEMP 
(http://www.femp.es/comunicacion/noticias/el -gobierno-presenta-con-los-
municipios-la-tarjeta-social-universal) 

 
 
 
 

TESORERÍA 

 
¶ Realización del presupuesto anual 2019. Cierre del ejercicio fiscal 2018 y elaboración 

de su memoria económica.  

 

¶ Información de la gestión económica, a los/as asistentes en la Asamblea General 
Ordinaria, celebrada en Madrid el 12 y 13 de mayo de 2018. Especificando las cuantías 
de las diferentes partidas e importes. 

 

¶ Información periódica a la Junta de Gobierno sobre la ejecución presupuestaria y 
acciones realizadas por la Tesorería.  

 

¶ Supervisión del pago de cuotas de los colegios, en los períodos establecidos para su 
liquidación.  

 

¶ Seguimiento del gasto generado por las vocalías y comisiones en la realización de sus 
actividades.  

 

¶ Autorización del pago de dietas y gastos ocasionados por la asistencia a asambleas, 
Escuela de otoño y reuniones de la Junta de Gobierno, Vocalías y Comisiones de 
Trabajo.  

 

¶ Reuniones telefónicas periódicas para tratar temas de tesorería con el técnico de 
tesorería del CGCEES. 

 
 
 

PRESUPUESTO 2018  
GASTOS  
    

 Personal Técnico 37.081,93 

 Secretaría Técnica 28.879,68 

 Aplazamientos pagos seguridad Social + intereses 212,40 

 Secretaria Económica  5.480,35 

 Convenio con Andalucía 6,50 

 Convenio Archivo y Documentación 1.003,00 

 Convenio Apoyo ST 1.500,00 

 Seguro de responsabilidad civil 530,75 

 Asesoría Jurídica 4.583,68 
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 Asesoría contable 679,80 

 Mantenimiento informático 132,72 

 Material de Oficina 0,00 

 Imprenta 0,00 

 Comunicación Consejo 838,49 

 Envíos y correos 64,17 

 Telefónica 774,32 

 Convenios y cuotas 13.268,91 

 Cuota Aieji 2.196,07 

 Cuota EE a Unión Profesional 8.846,44 

 Alianza Científico Profesional Est. Binies. 895,40 

 Mantenimiento Web Eduso y alojamiento 1.331,00 

 Cuota mantenimiento ventanilla única  375,00 

 Renovación de dominios 706,34 

 Órganos de Gobierno 23.086,17 

 Asambleas / Juntas de Gobierno 7.876,25 

 Comisión Permanente 0,00 

 Relaciones institucionales 3.070,98 

 Protocolo 170,00 

 Dia de la Educación Social 0,00 

 Escuela de Otoño 11.701,97 

 Reuniones con Secretaría Técnica 266,97 

 Vocalía Internacional 568,46 

 Reuniones  568,46 

 Vocalía formación Universitaria 0,00 

 Reuniones  0,00 

 Vocalía situación profesional 714,68 

 Reuniones 714,68 

 Herramientas de comunicación 0,00 

 Contenidos de marketing 0,00 

 Publicidad y comunicación 0,00 

 Comisiones y comités 2.062,38 

 Cooperación Internacional  867,22 

 Comisiones bancarias 56,35 

  Ventanilla Única  0,00 

 Impuestos 0,00 

 Apoyo a territorios 353,80 

 Regulación de la profesión 0,00 

 VIII Congreso Estatal de Educación Social 7.000,00 

 Congreso estatal de Educación social 7.000,00 

 Reuniones marco de trabajo precongresual 0,00 

 Imprevistos 7.163,20 

 Amortización 85,69 
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TOTAL GASTO ORDINARIO 100.155,57 

  
GASTOS  
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 31/12/2018 

  
 Creación apoyo colegio Cantabria (6 meses) 0,00 

 Adaptación a la ley de protección de datos  1.425,81 

  
TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS 1.425,81 

  
  
GASTO TOTAL ORDINARIO+EXTRAORDINARIO 101.581,38 

  
INGRESOS  
PRESUPUESTO ORDINARIO 31/12/2018 

Cuotas miembros 90.409,38 

Derrama de EE - Cuota Unión Profesional 8.267,97 

   
 TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 98.677,35 

  
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 31/12/2018 

   
Procesos de habilitación    

Proceso de habilitación de Cantabria (40*50)   

    

Intereses bancarios 143,36 

   
 TOTAL INGRESOS  98.820,71 

  

Diferencia presupuesto total -2.760,67 

  
 
 

 CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS  
 EJERCICIO 2018  
   
D E B E    

   

 GASTOS  101.581,38 

   
A) Gasto ordinario 100.155,57 

   

 Personal técnico 37.081,93 

 Seguro de responsabilidad civil 530,75 

 Asesoría Jurídica 4.583,68 
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 Asesoría contable 679,80 

 Mantenimiento informático 132,72 

 Material de Oficina 0,00 

 Imprenta 0,00 

 Comunicación Consejo 838,49 

 Convenios y cuotas 13.268,91 

 Cuota mantenimiento ventanilla única  375,00 

 Renovación de dominios 706,34 

 Órganos de Gobierno 23.086,17 

 Vocalía Internacional 568,46 

 Vocalía formación Universitaria 0,00 

 Vocalía situación profesional 714,68 

 Herramientas de comunicación 0,00 

 Comisiones y comités 2.062,38 

 Cooperación Internacional  867,22 

 Comisiones bancarias 56,35 

  Ventanilla Única  0,00 

 Impuestos 0,00 

 Apoyo a territorios 353,80 

 Regulación de la profesión 0,00 

 VIII Congreso Estatal de Educación Social 7.000,00 

 Imprevistos 7.163,20 

 Amortización 85,69 

   

 Gasto extraordinario 1.425,81 

   

 

Creación apoyo colegio Cantabria (6 
meses) 0,00 

 

Adaptación a la ley de protección de 
datos  1.425,81 

   

 INGRESOS 98.820,71 

   

 Ingreso ordinario 98.677,35 

   

 Cuotas miembros Consejo 90.409,38 

 Derramas cuotas miembros 8.267,97 

   

 Ingreso Extraordinario 143,36 

   

 Procesos de habilitación 0,00 

 Intereses bancarios 143,36 

   

   

 PÉRDIDAS EJERCICIO -2.760,67 
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BALANCE DE SITUACIÓN   
DEL 01/01 AL 31/12/2018   

   

A C T I V O   
Ejercicio 
2018 

   
B) INMOVILIZADO  613,31 

   
III. Inmovilizaciones 
materiales  613,31 

 Otro inmovilizado 2.254,75 

 Otro inmovilizado material 1.915,01 

 Otro inmovilizado 339,74 

 Amortizaciones -1.641,44 

 

Amortizaciones acumuladas del inmovilizado 
material -1.641,44 

   
D) ACTIVO CIRCULANTE  182.766,46 

   

 Deudores 17.755,02 

   

 Cuotas miembros de CONSEJO 17.232,91 

 

Cuotas pendientes de pago de Entidades 
miembros 17.232,91 

   

 Entidades de CONSEJO, deudores 522,11 

   

 Deudores por operaciones en común 496,17 

 Deudores Hacienda pública. 25,94 

 Tesorería 165.011,44 

 Caja efectivo 221,90 

 Bancos e instituciones de crédito a la vista.  164.789,54 

   
TOTAL ACTIVO   183.379,77 

   

   

P A S I V O    
ejercicio 
2018 

   
A) FONDOS PROPIOS  150.703,21 

   

 Cuota Fundacional 1.203,00 

 Cuotas asociaciones 1.203,00 

   

 Resultados de ejercicios anteriores 152.260,88 
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 Remanente 197.338,26 

   

 Resultados negativos en ejercicios anteriores -45.077,38 

 Resultados negativos en otros años -45.077,38 

   

 Pérdidas y ganancias -2.760,67 

 Pérdidas año 2018 -2.760,67 

   
C) PROVISIÓN PARA 
RESPONSABILIDADES Provisiones para riesgos y gastos 9.947,64 

 Provisiones para responsabilidades 9.947,64 

   

   
E) ACREEDORES A CORTO 
PLAZO  22.728,92 

 Acreedores comerciales 7.109,92 

   

 Deudas por compras o prestaciones de servicios 107,32 

 Acreedores por prestaciones de servicios 107,32 

   

 Otras deudas no comerciales 15.919,00 

   

 Otras deudas 14.309,17 

 Deudas a corto plazo. 14.005,60 

 Remuneraciones pendientes de pago 303,57 

   

 Administraciones públicas 1.609,83 

 Hacienda Publica acreedor por conceptos fiscales 1.492,24 

 Organismos de la seguridad social acreedora 117,59 

   

 Provisiones para otras operaciones de tráfico -300,00 

 Provisión para otras operaciones de trafico -300,00 

   

   
TOTAL PASIVO   183.379,77 
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VOCALÍA DE SITUACIÓN PROFESIONAL Y SOCIOLABORAL 

 
En la Asamblea General de 12 y 13 de mayo de 2018, en Madrid, se acordó centrar todos los 
esfuerzos en la línea estratégica en torno a la Ley del Derecho a la Educación Social y en la 
consecución de los Estatutos Generales del CGCEES, admitiéndose también aquellas 
actuaciones institucionales y de las propias vocalías que incidan en la regulación de la 
profesión, con dos ámbitos prioritarios: Instituciones Penitenciarias y Educación. 
 
En la vocalía entendíamos que los objetivos planteados cumplían ese requisito por lo que se 
ha trabajado en 5 apartados del Plan de Trabajo, en unos casos se ha profundizado en el 
estudio y en la preparación de documentación y en otros se han llevado a cabo el resto de las 
tareas necesarias para su consecución. Se han trabajado otros temas surgidos durante 2018 
relacionados con algunos de los objetivos del Plan de trabajo. La comunicación se realiza a 
través de la lista de distribución de la vocalía y se constata la necesidad de una mayor 
participación acorde al número y complejidad de objetivos y de reuniones virtuales y/o 
presenciales. 
Las actuaciones más relevantes llevadas a cabo desde la Vocalía durante 2018 han sido las 
siguientes: 
 
Á Preparación de un estudio del texto del Convenio colectivo general de centros y 

servicios de atención a personas con discapacidad, para justificar varias propuestas de 
mejora en la catalogación del/de la educador/a social. Las negociaciones se han 
reactivado a finales de2018 por lo que se incidirá durante 2019. 

Á Preparación de un estudio del texto del Convenio colectivo general de reforma juvenil 
y protección de menores, para justificar varias propuestas de mejora en la 
catalogación del/de la educador/a social y nueva hoja de descripción de funciones. Se 
han trasladado nuestras propuestas a la secretaría de la mesa de negociación. El 
convenio se firmó en junio y se publicó en diciembre de 2018, se ha conseguido la 
ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƎŜƴŞǊƛŎƻ άŜŘǳŎŀŘƻǊ/aέΦ                                

Á bŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŦƛǊƳŀ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ά5ƛŜȊ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
social y conseguir intervenciones socioeducativas profesionales de calidad en el 
łƳōƛǘƻ 9ǎǘŀǘŀƭέ ŜƴǘǊŜ //hh ȅ Ŝƭ /D/99{Φ 

Á bŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ά5ƻŎŜ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ 
conseguir intervenciones socioeducativas profesionales de calidad en el ámbito 
9ǎǘŀǘŀƭέ ŜƴǘǊŜ ¦D¢ ȅ Ŝl CGCEES. Se han mantenido negociaciones incluyendo dos 
nuevos apartados y está pendiente de firma. 

Á Aportaciones al anteproyecto de ley orgánica de educación. 
Á Aportaciones a la fase preliminar al anteproyecto de ley orgánica de protección 

integral de la violencia contra la infancia como CGCEES y conjuntamente con el 
Consejo General de Psicólogos. 

Á Aportaciones al manifiesto sobre los MENA. 
Á Participación en las secciones de educación y servicios sociales de la ACEB, se realizan 

aportaciones al documento Cohesión de los servicios sociales y sanitarios para la 
atención a la población sociosanitaria. 

Á Diseño de un modelo de carta argumentando la incorporación de los colegios de 
educadores/as sociales en los consejos escolares autonómicos, así como la propuesta 
de modificación de la ley de creación de los distintos consejos escolares.  
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Á En el objetivo nº6 se ha preparado y enviado documentación para Establecer una guía 
orientativa, con las líneas generales de una estrategia común para poder hacer alegaciones a 
los borradores de las leyes de servicios sociales de tercera generación desde el discurso de la 
educación social. 

Á Se han estudiado los organigramas de los ministerios a los que están adscritos el INE y 
el SEPE para solicitar reunión con los/as titulares de ambos para negociar la unificación 
del término educador/a social (SEPE) y la asignación de código profesional (INE). 

 
 
 
 

COMISIÓN DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

 
 

La actividad realizada puede centrarse en tres grandes áreas: 
 
1.- Mantenimiento de la estructura de la Comisión y dinamización de la misma. 
Reuniones y utilización de grupos de contacto por medio de sistemas de mensajería y redes 
sociales. 
 
2.- Completar la documentación que sustenta la demanda de la incorporación de 
Educadores/as Sociales a la Institución Penitenciaria. 
En este sentido, hemos adoptado el documento definitivo como base para presentarnos ante 
la Administración, los partidos políticos y los sindicatos, y como argumentario cuando es 
necesario en las actividades de visibilización. Recientemente hemos incorporado el 
ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά/ŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎέΣ ŀŘŀǇǘŀŘƻ ŀ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǎƻŎƛƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ Ŝƴ ǇǊƛǎƛƻƴŜǎ, 
para adjuntarlo al documento base. 
 
3.- Visibilización. 
En esta área hemos hecho un esfuerzo por llegar a la Administración penitenciaria, y 
mantenido una reunión con el Director General de recursos humanos y el Secretario General 
de II PP. Fruto de estas reuniones se ha conseguido que en la reciente convocatoria interna 
para cubrir los puestos de educador/a en centros penitenciarios, se haya valorado por primera 
vez, la titulación de Educación Social.  
 
 

 
 

COMISIÓN DEONTOLÓGICA 

 
 

Respecto a la relación con el CGCEES y los Colegios para alentar la creación y/o 
mantenimiento de Comisiones Deontológicas: 
 

-  Se ha establecido contacto con los/as referentes deontológicos de los Colegios 
Profesionales. 
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-  Se observa que en la mayor parte de los territorios se han producido iniciativas 
encaminadas a la creación de las Comisiones Deontológicas. 

-  Se comenzó con la preparación del IV Encuentro Estatal en coordinación con el Colegio 
de Madrid. Este Encuentro no se llegó a celebrar por coincidir con la Asamblea General 
del CGCEES y por la posibilidad de creación de una comisión de ética y deontología de 
ámbito estatal.  

-  Se espera que durante 2019 se pueda concretar la creación de una vocalía o comisión 
estatal en el CGCEES. 

 
El trabajo llevado a cabo por la Comisión de Ética y Deontología no hubiera sido posible sin la 
implicación desinteresada de los miembros de la misma y por la confianza que la Junta de 
Gobierno del CGCEES deposita en esta comisión. Por lo tanto, se considera que es necesario 
un agradecimiento público desde esta memoria de actividades a todos/as los/as componentes 
de la misma. 
 
ACTUACIONES EN EL MARCO DEL CGCEES 

 

Å Relación con el CGCEES. Desde comienzos de año se ha estado trabajando en las 
conclusiones del III Encuentro Deontológico y la redacción de un documento sobre la 
creación de una comisión de ética y deontología a nivel estatal. 

 
El encuentro de Presidencias se realizó el 11 de noviembre y en él se presentaron dos 
documentos: el redactado por la comisión y el realizado por el Colegio de Catalunya. El 
CGCEES indica la importancia de que se presente una única propuesta, la cual, se 
debatirá en la siguiente Asamblea, prevista para el primer trimestre de 2019.  

 
 
 

 

COMITÉ DE COMUNICACIÓN 

 
 

1. Justificación del Comité de Comunicación. 

Objetivos generales del Comité de Comunicación:  
- Realizar propuestas de estrategias de comunicación externa del CGCEES. 

- Mejorar la comunicación interna del CGCEES y sus colegios miembros.  

- Difundir y generar un discurso sobre la Educación Social, la participación de los 

colegios y del CGCEES y, en general, sobre las políticas sociales.  

- Mantener y promover la presencia de las herramientas comunicativas actuales: portal 

eduso.net, web CGCEES, revista RES, Facebook, Twitter y Youtube. 

 
 

2. Líneas generales de actuación y objetivos. 

A. DESARROLLAR EL COMITÉ DE COMUNICACIÓN. 
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En relación al objetivo de: Se hizo: 

Construir equipo de trabajo. Coordinación 
άǇƻƭƝǘƛŎŀέ 

En la última reunión del Comité de 
Comunicación se decide que la persona 
responsable de Junta debe ser la 
responsable de la coordinación del 
Comité.  
Incorporación a propuesta del Comité y 
aprobación de la Junta de Gobierno de 
una nueva integrante para reforzar 
algunas de las herramientas. 

Vincular personas a los proyectos de 
comunicación 

9ǎǘŜ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ²ŀǎŀǇ Ǉŀǎŀ ŀ ǎŜǊ Ŝƭ άƎǊǳǇƻ 
ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜǎέ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
territorios en Consejo. Este grupo, 
además de la función del intercambio de 
comunicación tendrá otras funciones 
όŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴΣǊŜŦƭŜȄƛƽƴΣŀǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻΣΧΦύ  
relacionadas con la comunicación del 
consejo.  
 

Programar reuniones 
 

Se realizó 1 reunión del comité 
coincidiendo con la I Escuela de Otoño  
del Consejo. También se celebraron 3 
reuniones virtuales de coordinación.   

 
 
B. MEJORAR LA COMUNICACIÓN INTERNA EN RELACIÓN A LA INFORMACIÓN  

Con relación al objetivo de: Se hizo: 

Revisar las listas de correo existentes y 
definir quién debe ser la/el responsable 
en cada caso, así como los correos que se 
utilizan (individuales, corporativos) 
 

Reenviar  a la Junta de Gobierno del 
Consejo documento  referido al 
funcionamiento de las listas de 
distribución interna señalando las 
personas responsables a nivel político y 
de gestión.  
 

Recopilación de los Manuales de Consejo Se han recopilado diferentes documentos que 
regulan la comunicación en Consejo y 
actualmente se está trabajando en un Manual 
que los  unifique. 

 
C. AFIANZAR LAS BASES PARA EL DESARROLLO DE UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN EXTERNA. 

Con relación al objetivo de: Se hizo: 

Desarrollar el portal Eduso.net  Se llevaron a cabo varias reuniones con la 
empresa adjudicataria para definir 
contenidos y secciones del portal. 

Días a conmemorar en la línea de ser más 
proactivos en los ámbitos de interés de 
nuestra profesión y de tener más 

Se lleva a cabo la campaña de 
conmemoración de Días Internacionales 
con un total de 15 días con cartelería y 
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presencia en las redes  hashtag y 3 que además incluían 
posicionamiento. 

Realizar Campañas de diseño y difusión de 
jornadas  
 

Día de la Educación Social, con una 
campaña que incluía la realización de 
vídeos bajo el lema ¿Qué ha hecho la 
educación social por ti?  

Generar ŀƭƛŀƴȊŀǎ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ǿŜōǎΣ ōƭƻƎǎΧ 
relacionados con Educación Social 
 

Difusión de los blogs existentes a través 
de noticias en eduso y en colaboración 
con la difusión de la campaña de la ley. 
 

Afianzar Facebook A petición del responsable, incorporar a 
una persona al equipo de trabajo 

 
 

3. Resultados obtenidos o acciones realizadas (datos concretos). 

En 2018 se realizaron como objetivos principales los siguientes: 

¶ Continuación de apoyo y difusión a la campaña de la ley 

 
En febrero se realizó una difusión especial con motivo del carnaval. 
 

 
 

Se han seguido difundiendo los apoyos que se nos comunicaban a través de noticia de 
EDUSO con la publicación de noticias al respecto a la largo del año sobre apoyos 
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recibidos, información difundida posteriormente a través de Facebook y twitter. En 
EDUSO se continuaron poniendo los apoyos recibidos en un documento resumen. 

 
 

En Twitter y Facebook se fueron publicando noticias sobre los diferentes apoyos 
normalmente enlazando a las entidades y agradeciendo el apoyo a partidos, 
instituciones, etc. 
 
 

¶ Campaña de apoyo/reivindicación/denuncia en los días internacionales. 

 
Como novedad de este año destacamos la campaña relacionada con los días 
internacionales. El objetivo principal (demandado por las entidades) era hacernos más 
visibles y άǇǊƻŀŎǘƛǾƻsέ ŀƴǘŜ diferentes celebraciones/reivindicaciones relacionadas con 
nuestra profesión y de gran importancia. Se ha elaborado un documento-propuesta 
incluyendo los días a apoyar con dƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎΣ ǳƴ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜ άǎǳƳŀǊƴƻǎέ ŀ ƭŀǎ 
actuaciones y un segundo de apoyar con un posicionamiento oficial del CGCEES. 
 
En lo referido al primero se conmemoraron 14 días a través de la realización de una 
imagen y un hashtag común que se envió a las entidades con instrucciones para su 
implicación y difusión. Desde twitter se apoyó muy activamente la campaña junto a su 
difusión a través de noticia en EDUSO y Facebook. 



 
 

20 
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No podemos disponer de concretos de la difusión en twitter por problemas técnicos 
pero en general los diferentes hashtags fueron muy difundidos y repetidos por otras 
entidades, especialmente los de los días del acoso escolar, justicia social y violencia 
contra la mujer. En relación a la difusión por parte de los colegios profesionales, esta 
fue desigual, observándose entidades con alto grado de implicación y otras con una 
implicación mucho menor. En la valoración enviada a las entidades (que en general fue 
muy positiva considerando la campaña como muy interesante y útil) se valora que, la 
falta de sumarse a la campaña se debió más a tema internos de las entidades (falta de 
personal, falta de referentes, etc.) que a la campaña en sí y a la información que les 
llego. Existe, eso sí, la idea de que igual se quisieron abarcar demasiados días lo que 
pudo dar lugar a no poder asumir el trabajo. Desde el Comité también se valora la 
campaña como muy interesante, pero sin duda muy trabajosa en su planificación. 
 
 

¶ Celebración del día internacional de la Educación Social 

 

[ŜƳŀ нлмуΥ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭΥ 5ƛƎƴƛŘŀŘ ȅ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΦ !Ŏǘƻǎ ŎŜƭŜōǊŀŘƻǎ 

paralelamente en Valencia y Toledo. 

http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1930 

http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1925 

 

Comunicado: http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1982 

 

Cabe destacar el gran número de actos y actividades que se realizaron en todos los territorios, 
difundidos también desde los órganos del Consejo y que son consultables en 
http://www.eduso.net/noticias/?not=1868. 

 

 
En cuanto a otros datos concretos, sintetizamos las acciones llevadas a cabo a través de todos 
los recursos y herramientas de comunicación en lo que sigue de documento, pudiendo 
consultar más información en Anexos. 

http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1930
http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1930
http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1925
http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1925
http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1982
http://www.eduso.net/noticias/index.php?not=1982
http://www.eduso.net/noticias/?not=1868
http://www.eduso.net/noticias/?not=1868
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1. PORTAL EDUSO.NET 

http://eduso.net/  
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DATOS ESTADÍSTICOS 
 
NÚMERO DE VISITAS 
El número de visitas en 2018 ha sido 1.161.928 de los que 659.253 son visitantes distintos y se 
ha visto un total de 6.769.419 páginas. 
 
Estas cifras vienen a confirmar el importante uso de El Portal de la Educación Social. 
 
Destacamos que hay dos periodos del año donde el incremento es mayor, los meses de abril y 
mayo y octubre noviembre, que corresponde con los meses centrales del primer y segundo 
semestre.  
 
Es precisamente en estos meses donde se ha centrado en el año 2018 la actividad de RES con 
la publicación de sus números, variando este año su salida anterior. 
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LUGARES DE PROCEDENCIA 
Tomando un mes de referencia nos encontramos que el tráfico proviene principalmente de: 
 

 
 

Es una breve muestra. Sigue el listado con multitud de personas en países diversos que han 
conectado, incluyendo todos los continentes, destacando los de mayor tráfico que insertamos 
en el gráfico. 
 
El porcentaje mayor es el territorio de acción directa, pero habría que considerar que hay 
muchas visitas de otras áreas, destacando Europa y América y en menor medida África, salvo 
la excepción últimamente de Marruecos, Asia y Oceanía. 
 
Destacar que casi todos los países de América Latina incluyen conexiones. 
 
IDIOMA 
El idioma mayoritario es el español: un 86,58% 
Catalán: 5,93% 
También es significativo el inglés de Estados Unidos: 4,39% 
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DÍAS Y HORAS DE CONEXIÓN 
Se observa respecto al año anterior una importante subida precisamente los domingos, que era el día 
de menor uso en 2017. En 2018 hay una mayor regularización en el lunes diario. Salvo el viernes y 
sábado las visitas se concentran en el resto de días.  
 
Hay una mayor concentración en la parte final de las mañanas, es importante observar que se 
mantiene en la tarde y noche un porcentaje elevado de conexiones. 
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NAVEGADORES Y MEDIOS DE CONEXIÓN 
 

 
 
 

DISPOSITIVOS DESDE DÓNDE SE HAN HECHO LAS VISITAS: 
Ordenadores de sobremesa: 56,80% 
Teléfonos móviles: 39,80% 
Tablet: 3,40% 
Los navegadores de entrada nos indican que está aumentando la utilización de móviles, ha 
subido respecto al año 2017, lo que nos sugiere la conveniencia de adaptar eduso.net a 
móviles. 
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MAYOR NUMERO DE DESCARGAS Y PÁGINAS VISITADAS 
 
PÁGINAS 
Como genérico destacan los apartados que corresponden a convocatorias (Ofertas de empleo 
y Formación). 
En el resultado de las páginas con mayor incidencia visitadas destaca ofertas de empleo, sube 
RES respecto al año anterior y noticias. 
 

 
  


